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ORDENANZA Nº 623/93
Carteles en establecimientos educacionales.
Sanción: 24/06/93.
Derogada por Ord. 2041/05
 
Art. 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a instalar carteles indicadores con la leyenda DESPACIO
 ESCUELA – VELOCIDAD MÁXIMA 20 KMS., en las proximidades de todos los establecimientos educacionales de la
 ciudad de Río Grande.
 
Art. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente se afectará a las partidas previstas dentro del
 ámbito de la Secretaría y de Obras y Servicios Públicos para el ejercicio 1993.
 
Art. 3º) DE FORMA.
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